
 



 
 

1 

 

 

 

CONSTANCIA DE VEEDOR CIUDADANO O VEEDURÍA CIUDADANA PARA REGISTRO EN 

SECOP II 

 

 

 

 

 

 

JOHANNA BARBOSA CHAVES, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 

ciudadano, manifiesto que no tengo el interés de ser Proveedor del Estado colombiano, por lo tanto, 

mi interés con el registro es de acuerdo a los deberes y derechos que me confiere la Constitución 

Política de 1991 y así mismo con la Ley 580 de 2003. 

 

En consecuencia, no me encuentro obligado a aportar lista de contratos, indicadores financieros y 

estados financieros.  

 

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los días [25] del mes de [2] de [2026] 

  

 

 
Firma del ciudadano o veeduría ciudadana  

 

 

Nombre: JOHANNA BARBOSA CHAVES 

Documento de Identidad:  52179028 

 

   



 

1 
Carrera 6 No. 12-62  

Bogotá, D.C. Colombia  

Teléfono: 601 7395656   

Fax: 601 7395657  

Código Postal: 111711 

Internet: www.funcionpublica.gov.co 

 

Email: eva@funcionpublica.gov.co 

F Versión 02 - Fecha: 2023-05-30 

 

Si este documento se encuentra impreso no 

se garantiza su vigencia. La versión vigente 

reposa en el Sistema Integrado de 

Planeación y Gestión (Intranet). 

 

 
Autorización para el tratamiento de datos personales 

Contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión 

 
Yo, JOHANNA BARBOSA CHAVES  identificado(a) con cédula de ciudadanía No.52179028 expedida en 
Bogotá, por medio del presente y de conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes sobre protección de 
datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1074 de 2015, autorizo libre, expresa e 
inequívocamente al Departamento Administrativo de la Función Pública, para que realice la recolección y 
tratamiento de mis datos personales que suministro de manera veraz y completa, los cuales serán utilizados 
para los diferentes aspectos relacionados con la contratación de prestación de servicios de la Entidad. 
 
Igualmente, manifiesto que de conformidad con el artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, autorizo 
expresamente al Departamento Administrativo de la Función Pública a remitir notificaciones electrónicas al 
correo electrónico institucional que se me llegare asignar una vez inicié la ejecución contractual o al registrado 
por el suscrito en la herramienta SECOP II. 
 
Por lo anterior, autorizo y acepto recibir notificaciones a través de medios electrónicos. De igual manera 
manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y 
que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 
 
 
 
 
 

Firma:    
Nombre: JOHANNA BARBOSA CHAVES   
Identificación: 52179028 de Bogotá 
Fecha:  25/02/2026 

http://www.funcionpublica.gov.co/
mailto:eva@funcionpublica.gov.co
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CONSTANCIA PERSONA NATURAL NO OBLIGADA A LLEVAR CONTABILIDAD 

 

 

 

 

 

[JOHANNA BARBOSA CHAVES], identificado como aparece al pie de mi firma, en 

mi calidad de proveedor persona natural, manifiesto que: 

 

1. No tengo la calidad de comerciante. 

2. No ejerzo de manera habitual actos de comercio. 

 

En consecuencia, no me encuentro obligado a llevar libros de contabilidad de 

acuerdo con lo contemplado en el artículo 48 del Código de Comercio. 

 

 

 

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los días [25] del mes de [2] de 

[2026] 

 

 

 

 

 

Firma del proveedor persona natural no obligado a llevar libros de contabilidad 

 

 

 Nombre JOHANNA BARBOSA CHAVES  

Documento de Identidad: 52179028 
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